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CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 027-2019-INAIGEM/PE-DIG, de fecha 13 de febrero de 2019, 
emitido por el Director de la Dirección de Investigación en Glaciares, con el que solicita 
autorización para la apertura del Fondo de Caja Chica del Sub proyecto "Evaluación y 
estimación de la distribución de espacio temporal de permafrost a nivel nacional como 
potencial de reserva hidrica", para la Sub dirección de Investigación Glaciológica de la 
Dirección de Investigación en Glaciares del Instituto Nacional de Investigación en 
Glaciares y Ecosistemas de Montaña - INAIGEM, para el periodo que dure la ejecución 
del Sub proyecto. así como designar a los responsables de la administración del mismo; i<.ll<'ESf G~~ 

> l:i~SDif:.i, 1 
.f; - ~' ::, ,, i ,.' 

... >}>. ~ ":,.,."' . ~- 1;t·~""- ..,· , ... ~ 
' '!c.'" Que, mediante Ley Nº 30286 se crea el Instituto Nacional de Investigación en 
~·~t • Glaciares y Ecosistemas de Montaña - INAIGEM, como organismo técnico 

{.fi;~"~specialízado, adscrito al Ministerio del Ambiente, con autonomía administrativa, {f ~ncional, técnica, económica, financiera y personería jurídica de derecho público, el 
'f. M cual constituye pliego presupuesta!; , 

~ Que, el inciso 4.2 del artículo 4º - Acciones administrativas en la ejecución del 
gasto público, de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 

~ ~~~5J1G4c10+ fiscal 2019, establece que todo acto administrativo, acto de administración o las 
~ i..v. º~~~resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el 

~ ~ rédito presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan la 
~ S isma a la asignación de mayores créditos presupuestarios, bajo exclusiva 

' responsabilidad del titular de la entidad. así como del jefe de la oficina de presupuesto 
y del jefe de la oficina de administración, o los que hagan sus veces, en el marco de lo 

b establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
~~~\11~ :iza~,,~ Presupuesto Público; i~~ ~"'?~ 

:z 8 ~"ª· Que, el artículo 4 º del Decreto Legislativo Nº 1441 - Decreto l.eqislativo del 
~w ,~ istema Nacional de Tesorería, define a dicho sistema como el conjunto de principios. 

? , ~ ,G~~ procesos, normas, procedimientos. técnicas e instrumentos mediante los cuales se 
ejecuta la gestión del flujo financiero, que incluye la estructuración del financiamiento 
del presupuesto del Sector Público, la gestión de activos financieros del Sector Público 

ó\ No Financiero y los riesgos fiscales del Sector Público; 

~~\ Que, mediante Resolución Directoral N° 001-2011-EFn?.15, se aprueban las \' 'J.· isposiciones complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada por la Resolución 
\ ...... _..., •. 'Directora! Nº 002-2007-EF/77.15 y su modificatoria, la Resolución Directora! Nº 004- 
~· 

~~ESli f¡il1 
'-"A1Gf.~ 

VISTO: 

Huaraz, ¡q de febrero de 2019 

<R§so{ución de Presúfencia P.jecutiva 
:Jf'O J(J- -2019-I:N;IIqP.:M_/~ 
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Que. para los efectos de lograr un adecuado manejo de los fondos transferidos ~~'~-1~~ 41,'I)~,, para la ejecución de las actividades que concierne al citado Subproyectos resulta 
·~.,s.~ ~'\) ~· ecesano autonzar la apertura del Fondo de Cara Chica correspondiente 
~~ o 't~ 
~~ '1" ,<D Que, con Resolución de Secretaría General Nº 005-2017-INAIGEM/SG, de fecha 
"(~ ~~ 17 de febrero de 2017, se aprueba la Directiva Nº 004-2017-INAIGEM/SG - "Normas 

.. tNP.' para la Administración, Control y Custodia de la Caja Chica del Instituto Nacional de 
Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña - INAIGEM", en cuyo primer ítem, 
numeral 7.1, del acápite VII, establece que la apertura de la Caja Chica se autoriza 
mediante Resolución de la Presidencia Ejecutiva; asimismo, que se establecerá, de 
acuerdo a la necesidad institucional, la apertura de otra Caja Chica, esto es, en las 
Oficinas de Enlace, Oficinas Desconcentradas, Proyectos o Sub proyectos a cargo del 
INAIGEM; 

~-..:!~5JnCto,._ Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 231-2018-CONCYTEC-P, de 
~<.,; ""fe fecha 29 de noviembre de 2018, se aprobó la transferencia financiera y el otorgaminto 

~~ \)0 ~~de la subvención correspondiente al Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y 
~.,. 111~s11 e~ ~Ecosistemas de Montaña - INAIGEM, referida al financiamiento del Sub proyecto 
~~ t~ t.""' "Evaluación y estimación de la distribución de espacio temporal de permafrost a nivel 

... ' iG nacional como potencial de reserva hídrica"; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 068-2018-INAIGEM/PE, 
de fecha 27 de diciembre de 2018, se aprueba el 0resupuesto Institucional de Apertura 
- PIA, correspondiente al año 2019, del Pliego Instituto Nacional de Investigación en 
Glaciares y Ecosistemas de Montaña - INAIGEM; 

Que, como resultado de la ejecución del proyecto antes citado, mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 111-2018-FONDECYT-DE se aprobaron los 
resultados parciales de la Convocatoria del Esquema de Fmanciamiento E041-2018- 
01-BM Subproyectos de Investrqacrón Aplicada y Desarrollo Tecnológico". en cuyo 
anexo el INAIGEM esta considerado en la Te cera Lista de Ganadores del citado 
concurso. con el Sub proyecto "Evaluación y estimación de la distribución de espacio 
temporal de permafrost a nivel nacional como potencial de reserva hldrica", 
correspondiéndole la respectiva asiqnacrón presuouestar 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 397-2016-EF se aprobó la operación de 
endeudamiento externo entre la República del Perú y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento - BIRF, destinada a financiar parcialmente el Proyecto 
"Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica", el mismo que es llevado a cabo por el Fondo 
Nacional de Desarrollo Cientrñco Tecnolog co y de lnnovacron Tecnoloqtca - 
FONDECYT, de acuerdo a las disposiciones establecidas en el contrato de préstamo y 
el manual operativo del proyecto; 

Que, el numeral 10.1 del artículo 1 Oº del mencionado dispositivo legal, establece 
que la Caja Chica es un fondo efectivo que puede ser constituido con recursos públicos 
de cualquier fuente de financiamiento del presupuesto institucional, destinada 
únicamente a los gastos menores que demanden su cancelación inmediata o que no 
puedan ser debidamente programados; 

2011-EF/77 .15, respecto del cierre de operaciones del año fiscal anterior, gasto 
devengado y girado y, del uso de Caja Chica, entre otras; 

~so[ución Jf' O 1q-2019-11{)U(JE'.M/fí!E 
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Artículo 2º.- Designación de Responsables 
DESIGNAR como responsables titulares y suplentes del manejo del Fondo Fijo 

para Caja Chica correspondiente al Sub proyecto "Evaluación y estimación de la u~ distribución de espacio temporal de permafrost a nivel nacional como potencial de 
(/ ~~ eserva hídrica" para la Sub dirección de Investigación Glaciológica de la Dirección de s• . nvestigación en Glaciares del Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y 
:.\. cosistemas de Montaña - INAIGEM, a las siguientes personas: 

·~AIG~-· 

ACTIVIDAD META TAREA ESPECIFICA CONCEPTO IMPORTE ~-4-~~~~~+-~~~~-1-~~~~--1 
10.1 2.6.7 1.62 cala Chica 475.00 10 017 

SE RESUELVE: eft.llWES!fc. 
r..""'\t'tAASo~"'c:;.a (}~~ .Vo"' ff§ Vº º ~} Artículo 1º.- Autorización 

@,,_ iNvesr r6N f j AUTORIZAR la apertura del Fondo Fijo para Caja Chica correspondiente al Sub 
1, ENGU s ::;>proyecto "Evaluación y estimación de la distribución de espacio temporal de permafrost 

~ ' a nivel nacional como potencial de reserva hídrica" para la Sub dirección de ..._,_.__...... 
Investigación Glaciológica de la Dirección de Investigación en Glaciares del Instituto 
Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña - INAIGEM, en la 
forma siguiente: 

De conformidad con la Ley Nº 30286 - Ley de creación del Instituto Nacional de 
••• mG.<c , Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña - INAIGEM; la Ley Nº 30879 - .. !ivl oc:"'oj.~·~Ley de Presupuesto del Sector Público para ~I año fiscal 2019; el Dec~et~ Legislatívo Nº 

~ ';'16 i '1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Pubhco; el Decreto 
.;:;. r.,.'P.!:! , Leqrslativo Nº 1441 - Decreto Legislativo del Sístema Nacíonal de Tesorería, la 

·~.r.s, :#Resolución Directora! Nº 001-2011-EF/77 15 que aprueba las disposiciones 
- complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada por la Resolución Directora! Nº 

002-2007-EF 177 .15 y su modificatoria la Resolución Di rectoral Nº 004-2011-EF/77 .15: 
_ "'~t,¡¡~ el Decreto Supremo Nº 004-2016-MINAM. que aprueba el Reglamento de Organización 

l.~"' i\Y Funciones del INAIGEM; y la Resolución de Secretaría General Nº 005-2017- 
. ~ INAIGEM/SG que aprueba la Directiva Nº 004-2017-INAIGEM/SG - "Normas para la 
'-4. pt.t Adminístracíón, Control y Custodia de la Caja Chica del Instituto Nacional de 

' 1 41G'-,.' Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña - INAIGEM"; 

Con el visado de la Gerencia General, la Dirección de Investigación en Glaciares, la 
Oficina de Administración, la Oficina de Planeamiento. Presupuesto y Modernización y 
la Oficina de Asesoría Jurídica. y; 

Que, medíante el documento del visto. el Director de la Dirección de 
Investigación en Glaciares solicita autorización para la apertura de Caja Chica para la 
Sub dirección de Investigación Glaciológica de la Dirección de Investigación en 
Glaciares del Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de 
Montaña - INAIGEM durante el periodo de duración del citado sub proyecto, 
sustentando su pedído en el Informe Nº 006-2019-llNAIGEM/DIG-SDIG/KDMM/PY02- 
PERMAFROST de fecha 12 de febrero de 2019. que precisa tanto el monto de 
desembolso, como la designación de los responsables en la administración de los 
fondos durante la ejecución del Sub proyecto "Evaluación y estimación de la distribución 
de espacio temporal de permafrost a nivel nacional como potencial de reserva hídríca", 
para la Sub dirección de Investigación Glaciológíca de la Dirección de Investigación en 
Glaciares del Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de 
Montaña - INAIGEM, tomando en cuenta el procedimiento previsto en la Directiva Nº 
004-2017-INAIGEM/SG, 

<.R.§sofución 1'I° 011-2019-INJflqE)Wj<J!E 
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Regístrese y comuníquese. 

Artículo 4°.- Publicación 
DISPONER la publicación de la presente Resolución y su anexo en el Portal 

Institucional del INAIGEM (www.inaigem.gob.pe). 

Nombres y Apellidos Función Dirección /Oficina Responsable 

Claudia del Piiar J1raldo Rodríguez 
Coordinadora Sub proyecto "Evaluación 
Administrativa Titular 

y estimación de la 
d1stnbución de espacio 

Asistente temporal de permafrost a 
Admintstrauvo nivel nacional como 

Nadia Angélica Vega Macedo Dirección de potencial de reserva Suplente 
lnvesuqación en hidnca' 
Glaciares • DIG 


